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del referido Consejo. cuyo funciona r io continuará en el m1sm c, 
destino. 

As! lo cUapongo por el presente DecrE' to dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecien tos sesenta y dos. 

El MInISt r o ue J USticIa, 
ANTONIO ITURMENDI BAJ'IALBS 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 417/1962, de 1 de ITUlrzo, por el que se pT()
mueve a la plaza de Ma ]ist rado de ascenso a don 
Marcelo Fernández Nieto. Ma~ist rado de entrada. 

A propuesta del Min ist ro lile Justicia. previa deliberación 
del Consejo de MiQlslros. en su reun1ón del ella veintitrés dt 
fe brero de mil noveCI entos sesenta y dos. y de conIormldad con 
lo establecido en los a rticulos siete. veintiuno y veintidós del 
Re Jlame~to OrgánIco de la, Ca r rE'ra Judicial. 

Ven :lo en promover . en lumo segundo. a la plaza de Ma· 
glstrado de ascenso dotada con el haber a nua l de cincuenta y 
siete mil trescien tas sesenta pesetas. y vacan te por promoclon 
de don T omás Oa nzález Román Fernández. a don MarCt'lc 
Femández N I~ t.() Ma,lstrado de en t rada. Que Elrve el cargo dr 
Juez de Primera Instancia e InstruccióD Dúmero uno dE' Sala 
maD~. en teDdlendose esta promocióD con la antlJÜedad a todos 
los efectos desdE' la fE'<:h l del expresado consejo. cuyo funcio
nario continuará en el mismo destlDo. 

As! lo dlsponJo por el presen te Decreto. dado eD Madrid a 
uno de marzo de mil novecien tos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlStro Ue J ustICIa. 
ANTONIÓ ITORMEN DI BAJ'IALE8 

DECRETO 418/1962. de 1 de marzo. por el que ,e ttro
mueve a la waza i:u Ma] tstrado de ascenso a don 
Vú:ente Hencf(e Gurd a . Ma~tstrado de entrada. 

A propuesta del MInlst ro dE' J ust icia. previa deliberaclóD 
del Consejo de Min istros en su reunlóD del ella velnUtres d E' 
febrero de mil novecientos seseDta y dos. y d E' conIormldad con 
lo establecido eD los articulos siete. veintiuno y veintidós del 
Re¡ lamen to Orgán1co de la Carrera Juellclal. 

Ven i o en promover . eD t urno tercero. a la plaza de Mailstra· 
do de ascenso. dotada COD el haber a nua l de cincuenta y BI~U> 
mil trescien tas sesen ta pesetas. y vacaDte por promoción di 
don Vida l Morales Oarrldo. a dOD Vicen te HeDche Oarcla . Ma· 
¡1strado de entrada COD destlDo eD la AuelleDclÍl Provincia l d~ 
Santa cruz d E' TeDer tee y eD sltuaclóD de excedeDcla espE'clal 
entendléDdosE' esta promocIón con la' aDtlgUedad a todos los 
efectos desde la fecha d E' l refer ido CODseJo. cuyo lunclonarlo 
contlDuart eD los mismos destlno y situación. 

As[ lo dlsponJo .por el presente Decreto. dado eD Madrid a 
uno de marzo de mil noveclentos seseDta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ltJ M UUstro u e J ustICia. 
ANTONIO lTURMENDI BAJ'IAlJt5 

DECRETO 419/ 1962. de 1 a, marzo. por el que se pT()
mueve a la plaza de Ma 7istrado de ascenso a don 
Emtllo RodnQUez López Ma~istrado de entrada. 

A propuesta del Min istro de J tbtlcla. previa deliberaCión 
del ConseJo de MJDlStros. eD su reunIón del ella veintitrés de 
febrero de mil nove cientos sesenta y dos. y de conformidad COD 
lo establecido eD los a rtlculos sie te. veintiuno y velDtldós del 
Re sla mento OrgáDlco de la Carrera Juellcla l. 

Ven Jo eD promover. eD tumo cuart.(). a la plaza de MaglS· 
trado de ascenso. dotada COD el haber aDual de cincuenta y siet E' 
mll trescleDtas sesenta pesetas. y vacante por promoción de Jon 
~.Que Cl'OolCl' Campos. a dQD Emilio' R6:1r1su!!Z Lópe~ Ma~[s. 
trado de entrada QUl' sirve fD el J uz'Ja1q de Prlm~ra IlIStBncla 
e InstrucclóD núm ero dos de Córdoba. F. nt endl2ndose ei ta pro. 
moción con la ant1¡t1edAd a todos los efectos dea<1e la leUl. del 

expresado Consejo. c~o funclonar1o continuará en el mlslDD 
destino 

As[ 10 dlsponio por el presente Decreto. dado en MadrId a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. -

SI MIDlst ru uro JustIcIa 
~TONIO ITU1;U'ENDl BAR4LB8 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 420119/;2. de 1 de ITUlrzO, por el que se pro. 
mueve a la plaza de 'Ma'ltstrado ' de ascenso a don 
JO$e Guelbenzu Romano. Ma(1(ltrado de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberaaóo 
del Consejo dl' M1DlstrO$. en su reuDlón del ella veintitrés de 
febrero de mil Doveclentos seseDta y dos. y de conformidad con 
lo estaolecldo eD los artlcules siete. veintiuno y veintidós del 
Reglamento OrgáDlco de la Carrera JudlclBI. 

Ven~o en promover. eD turno primero. a la ' plaza de Ma~ 
trado de ascenso. dotada COD el haber anual de cincuenta y sll'te 
mil trescientas sesenta pesetas. y vacante por promoc16n de 
don Fermln Sanz ViUuendas. a don Jase Ouelbenzu Romano. 
MB. slstrado de entrada Que sirve el Juz,!ado de Primera In.s
tancla e InstrucclóD número tres dl' Murcia. eDtendléndose esta 
promoción con la antlJÜedad a todos los efectos desde la fecha 
del expresado Consejo. cuyo funcionario continuará en el m1.smo 
destlDo 

As! lo dlsponiQ por el presente Decreto. dado en MadrId .. 
ano de marzo de mil Dovecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

& MiDlStro Ue Justlcta. 
ANTONIO ITURMENDl 8A1I\ALK8 

DECRETO 421 / 1962, de 1 de marzo, por el que n pro. 
mueve a la plaza de Magtstrado de entrada a dora 
Dantel Sanz Perez. Jue~ de termino. 

A propuesta del M1nlstro de Justicia. previa dellberaaón 
del ConseJo de M1n1stros en su reunlóD del d1a veintitrés de 
febrero de mil Doveclentos sesenta y dos. y de cunformidad con 
10 establecido en los articulos siete. d1eclslete, v~lntluno , ve1n
tldós del Reglamento OrgáIllco de la Carrera Juellc~l. 

Vengo en PTOlJlQVer. en turno 8eiUDdo a la plaza de Magis
trado de entrada. dotada con el baber anual de cincuenta y un 
mil cuatroclenW ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Otto José C8meselle Barcia. a don Dan1el Sanz PéreZ, 
Juez de t érmino que desempetia el Juz~ado de Primera ImtaD· 
cla e ' rnst rucclón de Cuéllar. entendléndose esta promoción con 
la antl~edad a todos ·los efectos desde la fecha del expre~o 
Consejo. cuyo funcionario pasará a servlr el cargo de M&J1strado 
de la AudleDcla Territorial de Burgos. vacante por U'aSlac16n 
de- don José López Ru1z. 

AsI lo dlspon?Q por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y doS( 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 M iDlStro -ue JustICia. 
ANTONIO ITURABNDl BARALU 

DECRETO 422/ 1961, de 1 de ITUlrzO. por ~l que se pro. 
/mueve a la plaza de Ma'ltstrado de entrada a don 
Antonio Nabal RtCIO. Juez de ttrTntno. 

A . propuesta del MInlstrü de JustiCia. previa dellberaclón 
del Consejo de MIn1stros en su reunlóD del d1a velntltres de 
febrero de mU novecientos sesenta y dos. y de conIormldad con 
lo establecido en los artiCUI03 siete. dleclslete. veintiuno y vetn
tldós del Reglamento Or¡ánJco de la Carrera Judlclai. 

Vengo en promover. en turno tercero. a la plaza de Ma~ 
trado de entrada. dotada COD el haber anual de clncuE'nta y un 
mil cuatrocIentas ochenta pesetas y vacante por promoción 
de don Mal'C210 Pernández Nieto. a don ADton10 Nabal Recio, 
Juez de tér.nlno que deaempefra el Juz sado d Primera Instan
da e Instrucción de Tolosa, entendiéndose esta 'promocfón cara 
la an~lÜedad a todos los, efeetos desde la fecha del expresado 
OODaeJO. CU10 tundorw1o puará " tIen1r el C&l'Io de Ma¡»o 
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trado de la Audi('ncla Territorial de Burgos. vacante por tras· 
Iación de don Juan Manuel Orbe Femández Losada.. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd a 
uno de marzo de mil noveclent~ IleSetlia y dos. 

El ~Unlstro oe J w;Ucla, 
ANTONIO ITUlt~lSNDl BAAALP',l:) 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 423/ 1962, de 1 de mar;;o. por el que se pro
mUC1'C a la plaza de .'I1ac¡istrndo de ent rada a dan 
Adoljo Fucrtes Si71tlL~. Jup:; de tcrmlno, 

A propuesta del Minlst.ro de Jwibcla. previa deliberoclón 
del Consejo de ~inL~ttos en qU reunión del dia vein titrés de 
febrero de mil nuvecil'ntos sesenta y dos. y de conformidad con 
lo establecido r n los a rticulas sil'te, diecisiete, veintiuno y vein· 
tldós del i«>g1aml'nto Org!lUico d~ la Carrera JudicIal. 

Venj(o en prumo\'pr. en turno cuarto. a la plaza de Magis
trodo de entrado. dotada ('un pI haber anual de cincuenta y un 
mil cuatroclentaR ochenta peset~ y vaca m e por ptomoclón 
de don Vlcentp Hench!' Gnida, a don Adolfo Fuertes S imas. 
Juez d(' t (ormino guc desempei\a el Juzgado de Primera lrutancia 
e lnstnlcción d.: Nules. entendiéndose esta promooión con la 
:\nU¡CÜt'dad a todos los efectos desde la fecha del expresado 
Cansejo. cuyo funcionario p~rá a servir el cargo de Magistra
do tle la AudiencIa PrOVincial de Ci\diz. vacante por traslación 
de don Jo.~é Ramón Ortega Gutiórrp7, ' 

Asl lo d i.'pon¡:c,¡ por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de mano de mil novecientOll /\escota y dos. 

&1 MJDI¡¡tro· <tI' .JustIcia, 
6NTONIO lTORMENDl BAAAUla 

}O'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 424/ 1962, ~ 1 de mar¡¡o. por el Que le ¡Jro
mluvr el la plaza dR Magistrado de entrada a don 
Jost Manuel Va ;;quc:: Sanz, Juez cU termln9, 

A propur,~ta del :\\lnllltro de JUllticia, previa deliberacIón 
del COb.'iCJo de :\linllltro.~ en IIU reunión del dia v~inti~res do 
febreTo de ml! novecientos sc~t'nta y dos. y de conformIdad ron 
lo establ!'cldo f'll lo~ arLiculo~ s iete, diociJdet.e, veinUuno y vein
Udós dl"l Rl"glameuto O!'l(único do' In CIUTí'ra J uaiclal, 

Ví'n t!o· pn promov"r, en turno prinwro, 11 la plm',a de Magi¡¡· 
I tado de entrada , .100adll eOIl l'l hlllH'r anual de cincurnta · y un 
mil cuatrocIentas udll'n tR p(>.:>t·lU.~ y VUCl\nu' por promocióQ do 
,Ion Eluilio Rodt1 lCuel. LópC'l.. 1\ don .Iose Mll\lul'l V::V.quez Banx, 
Juet, dt, tt>rmino QIII' d,' ,,¡>m(leuR pI JUl.cal1o do' P r imera Instan
da e lnstnl<'C'Jon, lit ' VI TPra, I'lIt.'ndiéndose r sta promoción con 
11\ ·antlgül'dúd a todos 11", efrcl n~ dl':;¡,lp 111 re('ha ócl expresado 
conseju. cuyo fUlIclo\lnrio pfl.~r" u .servil' l'I caI'llo de Juez de 
Primera IrL~ta llcia l' Instl'u('c ión el" Gerona, vacante por tras
lacIón dI' don Ramón FeJfp6 Salada, 

Asl lo d~poll '! o por el prelient e lkcreto, dado en MAd.r1d a 
uno dI' marzo cp mil noveciento.'i !:ClICnta y dos, 

':1 .• M1ntQtro C1P Ju_tlcla, 
ANTONIO ITURMF.NDl BAAAU:t 

. FRANCISCO FRANCO 

UF.CRETO 415/1962, de 1 de mar::o, por el que SI! pro-
• mlw;e a la pla::a de Mallts trado de entrada a don 
Manuel CIat'pr 11 de Vlcrntc Tutor, Juez de término, 

A propuesta dd :\lini.~tro dl' Justicia, previa deliberación 
del Conseju de :\linlJilroo t- o bU n ' unión dl'l dla veinti trés de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos. y de conformidad con 
lo estllblec:ido en ~os articulos siete, diecisiete. veintiuno y veln· 
tldós del Reglamento Org!Ulico de la Carrera Judicial, 

Ven¡;¡o en promover. el\ turno segundo, a la plaza de Ma· 
glst.rado de entrada. dotada con el haber QD\.teJ de cincuenta 
y un ml! cuatrocient:ls ochenta pl>setas 11 vacante por promo
ción de don Jos!! O uelbenzu Román, a don Manuel Claver y de 
Vicen te Tutor, Juez de térmIno Que desempeña el Juzgado de 
Primera Instancia e Irutruc.",ión de Borj a, entendiéndose esta 
pt'Qmodón con la antJgüedad a todo.~ 1011 etNtge de , 16 t tOba 

-
del expresado Consejo, cuyo funcionario pasara a servir el 
cargo de MagistradO de la Au41encla TettltOrial de LIS Pal
mas. vacabU! por traalQción dI! don Alfonso Herru\nde:a Pardo. 

Asl 10 dISpongo /)or el pt"laeDte Decreto, dado eo Madrid a 
unO de tnar1.o de mil novkipnto..~ r.e8en ta 1 d08. 

m Ministro ac Jua\ICla, 
ANTONIO lTUBKENDl BARALES 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 426/1962, de 1 ~ marzo. por el que ~f! 1,,1Ji/4 
por haber cumplido la edad rlqlatnentaT'Úl a tJ()T¡ Al, · 
1andro aaUo Artocho, Prt,~dflflt e dI' la Sala cuartll "1 
TrtOOTUll Su pcrm o, 

. A propuesta del MInistro· -tie Justicia, preVia dellberaoión 
del Consejo de :\1inistros, en su reunión · del dia veintitrés de 
febrero de mil noveclentO$ sesen ta y dos. y de cunformidad con 
lo establecido en los párrafos primero y segundo del artl4!ulo 
cuaren ta y nueve del Estatuto de Clases PlUivaa del Estado, 

Ven¡.:o en declarar jubilado, con el habpr pasiVO Que por cla
sificación le corresponda, por haber cumplldo la edad reglamen
taria. a don AlejlUldro Gallo Artacho, Presidente de la Bala 
CUllrta del Tribunal Supremo. 

As! lo 4lIIPOtlgo por el present~ Decreto. dado en :l.1alitld a 
uno ae marzo d¡> tnll novecillQtOll aesent& y dOll. 

El Iil1Jl1stro de JUCtlola, 
ANTONIO lTURME.'DI T BARALEe 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 427/1962, ~ 1 de marlo , por el que" noml>nl 
Jucz de Primera 1n3t4ncta e In.~truccfón 'ilimItO 16 de 
Madrid a cfon Franruro López Qutnt471a. MRrri.ttTado de 
ascenso. 

A propuesta del Min istro do Justicia, preVia dellberodCD 
del Consejo de Min istros en su reunión drl dia veintitrés de 
rebrero (1t:' mil novecIentos sesenta v dos. \' de cunformidad con 
10 establecido en los articulos séptimo.' d iecis(O i~ )' dieclstete 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial. 

Vengo en nombrar para la pll\l.a de Jupz de PrImera Ins
tancla e Instrucción numero diecIséis df' :\ladrld, vacante por 
nombrarnipnto para otro cargo de don Rafel Salazar Bermú
dez. a don f'rancisco LóPl'Z Quintana, ~fHg istrado de ascen· 
so, que lI11ve el Juziado de ilfUJlI clase de LogroflO, · 

AI¡j lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd 
a uno dl' mnr-/.Q dI> mil novl"Cientos sesenta y dC'. 

Jtl ~tro de .1U11t1W., 
ANTONIO ITURM1':NDI , BANALP:8 

FRANCISCO FRA.NOO 

VECRETO 428/1962, de 1 de marzo, por el que se nombro 
J uez de Primera Instancta e In strucciÓn de Logr()flo 
a don Marino Irarhela Irlbarrl'7l. Maul. trado de m -
trada, . 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reun ión del dia veintitrés dr 
febrero de mil novecientos sesenta y do~ . y de conformidad con 
lo establecido en loo articulo~ séptlmo. dieciséis }' diecisiete 
del Reglamento Orgún ico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Logrot'lo, vacan u' pur traslación df 
don Francisco López Quintana, a don Marino lracheta Irl
barren. :\1agistrado de en trada Que sirvl/ el cargo de Magis
trado de la Sala de 10 Con(.(>ncio.<;Q-f\dministratlvo dp la Au· 
diencia Territorial de BurgQl;. . 

Asl lo d ispongo po~ el presente Decrcto, dudo I' n :\ladrld 
a uno de mar7.Q dI' mil no..-ecientos sesenta y dos, 

al Mlnllltro c e JustlCla, 
AHTQNJQ lTtJaMlINUl ~ 

FRANCISCO FRANOO 


